
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA No. 2019-00042 

DEMANDANTE: CONCENTRADOS ESPARTACO 

DEMANDADO: ANA MARCELA LOPEZ GALVIS Y OTRO 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial de 
reconocimiento de personería, solicitud de suspensión de proceso y de entrega de 
vehículo  (Folios 30-33-34) allegados al correo el 29 de agosto del año en curso. 

Lebrija, agosto 30 de 2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, 01 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentran al Despacho para decidir las solicitudes elevadas por las partes 
conforme con la constancia secretarial que antecede. 

Reconózcase personería para actuar como apoderados de la parte demandante a 
los abogados CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON Y ANDRES FELIPE 
RODRIGUEZ VILLARREAL  en los términos y para los fines del poder conferido. 

Como quiera que se reúnen las exigencias del artículo 161 numeral 1 del C.G.P., se 
accede favorablemente a la petición de suspensión de proceso. 

Por ser procedente se accede igualmente a la petición de entrega de la motocicleta 
de placas ZYE87C al demandado. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: Reconocer personería para actuar como apoderados de la parte 
demandante a los abogados CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON Y ANDRES 
FELIPE RODRIGUEZ VILLARREAL  en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

SEGUNDO: Suspender el presente proceso por solicitud de las partes hasta el 25 
de octubre de 2023. 

TERCERO: Ordenar la entrega de la motocicleta de placas ZYE 87C al demandado 
EDWIN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado con C.C. No. 1.098.662.610 

Líbrese comunicación a la Estación de Policía de Aguachica.  

CUARTO: La medida de embargo y secuestro de la motocicleta de placas ZYE 87C 
queda vigente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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